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RELACION QUE SE CITA

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y tJRBANISMO

Superficie
Parcela Nombre del propietario expropiada Naturaleza
numero -m'---

1 Angel Alcázar Alonso ... ... 3.150 Cereal.
2 Demetrio Ayala Boyo 9.550 C':1ñizos.
3 RamoDa Navas Aguiere ...... 700 Cañizos.

• José Marla Navaa Asuirre ... 600 Cereal.
5 Rafael y Luls Ayala Cuevas. 2.950 "::añizos.
e Rafael y Luls Ayala Cuevas. 11.500 Re~adio,

7 Rafael y Luis AyaIa Cuevas, '.000 Regadio.
8 Ramona Navas Aguirre ... oo' 3.950 Cereal.

Aprobado por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
el 15 de marzo de 1984 el proyecto de .Obra de fábrica espe
cial.-Puente de Alarcos sobre el río Guadiana, carretera na·
cional 430. de Badajoz a Valencia por Almansa, punto kilo
métrico 231,250, Tramo: Piedrabuena a Ciudad Real, Plan de
Proyectos del año 1983, Red Nacional Básica_, en el término
municipal de Ciudad Real, y en virtud del artículo 12 de la
vigente Ley de Carreteras y articulo 23.1 de su Reglamento,
esta Jefatura. de Carreteras. en función de las atribuciones
dadas por el ilustrisimo Sflñor Director general de Ctt.rreterits
oon fecha 24 de abril de 1984 y de conformidad con 10 previsto
en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa
y el articulo 56 de su Reglamento, ha resuelto señalar ei día
22 de junio, a las diez horas de la mañana, en los locales
del Ayunt.amiento de Ciudad Real. para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afec
tados que a continuación se indican, sin perjaicio de trasladarse
posteriormente al terreno. a instancla de parte.

No obstante su reglamentaria inserción en eI _Bo'etin Oficial
del Estado.. , el .Boletín Oficial_ de la provincia y en el perió
dico .Lanza., de Ciudad Real, el presente señalamiento seré.

. notificado por célula a los interesados afectados, los cuales
podrán asistir al acto asistidos de Perito y Notario a su costa,
as! como formular las. alegaciones al solo efecto de subsanar
los posibles errores de que pudiera adolecer la citad:! relación,
bien mediante· escrito dirigido a este Organismo expropLante.
bien en el mismo momento del levantamiento del acta corres
pondiente, a lo que habrán de aportar el titulo de propiedad

• y el último recibo de contribución.
Ciudad Real, 17 de mayo de 1984.-El Ingeniero Jefe-Visto

bueno: El Director provlncial.-7.001-E.

RESOLUCION cls 17 de mayo de 1984. ds fa Direc
C,ón Provincial de Ciudad Real, por la que se
señala fecha para el levantamiento de actas prevUzs
a la ocupación de los bienes y derechos que S6
citan., afectado. por las obras qUía se mencionan.
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12064 CORRECCION de errore. ele la Orele" de 17 de fe.
brero as 1984 por la que ,e aprueba lo relación
de ""alores cott.zado, en Bolsa. con su cambio me
di:O. correspondiente al cuarto trimestre de 1083.
" efecto, de lo prevtsto por el arttculo 'exto. ,J.
de la Ley SO/l971, de 14 ds rtO""tBmb,.., en retcción
con el Impus,to extraordinario ,obrs el Patrimo
nto de la, Personas FtstcaB.

Advertido errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden, inserta en el .Boletín Oficial del Estado.
número 63, ·de 14 de marzo de 1984, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

Página 7108. donde dice: s"La Auxiliar de la Construc
ción. S. A." ISANSONI. 281>; debe decir, ,"La AuxUIs< ele la
Construcción. S. A." ISANSONI. 211>.

Página 7118, donde dice: -Caja de AhoITOl y Monte de Pie
dad de Barcelona. E.m. 1982. octubre, sin cupón de tnt. Y
amori., de 100.000 pesetas. 160-; debe decir: .cata de Ahorros
y Monte de ptedad de Barcelona. Km. 1982, octubre, sin cupón
de tnt. '1 amort., de 100.000 pesetas. 113-.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así C'l'110 los productos terminado!:
exportables quedarán sometidos al régimen fjscal de Inspección,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance~

laria y de devolución de derechos, ¡as exportaciones que se ha-
yan efectuado desde el 1 de marzo de 1983 hasta Id aludida
fecha de publicación en el _Boletín Oficial del Estado-. 0>,>111 fu.
acogerse también a los beneficos correspondientes, SIempre que
se hétyan hecho constar .en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución,

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarAn a' contarse desde la fec.ha da publicación
de esta Orden en el ..BoleUn Oficial del Estado·.

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rele.
Uva a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normtt.Uva que Sod de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (",Boletín Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 {.Boletin Oficial del Estado. número 282>'
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(",Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletin Oficial del Estado_ número 77l.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Di·
rección General de Exportación, dentro de sus respectiva3 ';om
petencias, adoptarAn las medidas adecuadas para la. correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios yuEl't'de a V. 1. muchos años,
Madrid, 9 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12065 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambio' o'lciales del dta 2B de ma)'o de 1984

Cambios

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Dtvisu convertIbles
Comprador Vendedor

120671 dólar USA .
1 dólar canadiense ........•.. , ,.••.... ,..
1 franco francés •...... , ,.. ,.......•. ;...•.
1 libra. esterlina ,••.......
1 libra irlandesa " : .
1 franco suizo ,.. , .

100 francos belgaa " .. , .
1 marco alemán ., " .

100 liras italianas ,.. , ,.. , ,..
1 florin holenelÓll .
1 corona sueca ,., " .
1 corona danesa , ,.. , , ,.
1\ corona noruega .

. 1 marco finlandés .
lOO chelines austriacos ~ .
100 escudos portugueS8J , .
100 yens japoneses ..,,, .

153,020
118.100

18,220
211,397
171,688
67,927

274,884
56.043

9,063
49,712
18,961
15,280
19625
26,362

797.103
110.205

65,959

153,'380
118532

18,2.73
212. 507
172 ,OS
68238

276.027
56.e17. OO.
49 1'.0
19 C29
15.131
19 J~6

26,;09
801484
110.623
66.257

ORDEN de 23 ds febrero tU 1984 por la que s.
dbspone el cumplimisnto. en SfU propto. t¡ifrmino"
de la sentencia dtctada por la AUdiencia f •. rifo
ríat de Pamplona. en 21 de diciembre ds 1933.
en el recurso contencioso-administrativa interpues
to por don Antonio Cortaire Arregui.

Ilmo. Sr : En el r€curso contencioso-administrativo. interr-uf'sto
por don Antonio Corta.ire Arregui, contra resol\lCión de este
Departamento, sobre reconocimiento del derecho a le. acumula
ción, a efectos de trieni08, de servicios prestados en el Cuerpo de
la Guardia. Civil, le. Audiencia Territorial de Pamplona, en fecha
21 de diciembre de 1963, ha dictado la siguiente sentencia;

.Fallamos: Debemos desestimar '! desestimamos el recurso
contencioso administrativo miciador de e6te proceso, interpuesto
por la representación procesal del recurrente. don Antonio Cor
ta.ire Arregul, contra resolución del Zl de octubre de 1980, de la
Subdirección General de Gestión de Personal de Enseñanzas
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Básicas, del Ministerio de Educación y Ciencia, y contra denega
ción presunta del ~urso de reposición contra la misma, sobre
acumule,ci6n de antigüedad en prestación de servicios, a efectos
de cómputo de trienios, por eslar las miBmas ajustades a dere
cho; y sin hacer expresa dec!8ración sobre las costas prace·
sales._

En su virtud, este Mini6terio he. dispuesto que se cumpla la
citada sentencie.. en sus propIos términos.

Lo que digo a V. I. pare. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 23 de febrero de 1984.-P D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José T(;rreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

tpcd6n personal de los trabajadores, se ha dictado resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo sipfente:

Primero.-Homologar el cuchillo pelacables. curvo, marca
~elatu~, referencia HA-lO, fabricado y presentado por la Em·
presa ~Clatu S. A.~, con domicilio en Barcelona, calle Felipe n
números 42 y -«, como herramienta manual dotada de aisla·
miento de seguridad para ser utilizada en trabajos - eléctricos
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada cuchillo pelacabJes curvo de dichas marca
y referencia llevará. en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: _Ministerio de Tra
bajo-Homologación 1.444 de 20-1-1984-1.000 V.-

La Real Academia Catalana de Bellas Artes de San Jorge,
de acuerdo con el articulo 39 de la Orden de <1 de junio de 1982
{-Boletin Oficial del Estado~ mimo 146, del lB}, anuncia cuatro
vacantes de Académicos de número, dos de la Sección de Es
cultura. una de la de Pintura y una de la de Artes Suntuarias.
Los interesados deberé.n cumplir los requisitos especificados en
los articulas 3, lB, 20, 29 Y siguientes de la citada Orden.

Barcelona, 30 de abril de 1984.-El Secretario general. Fran·
cisco Bonastre.-Visto bueno: El Presidente. Federico Marés_~

7.014-E.

Lo que se hace publico para general conocimiento, de con
formidad con 10 dispuesto en el articulo .f.o de la Orden citada
sobre homologacióI.i. de los medios de protección personal de los
trabajadores Y norma técnica reglamentaria MT·26 de _Ais_
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de bala tensión~, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 20 de enero de 1984.-EI Director general, Francisco
J. Carda Zapata.

12068 RESOLUCION de 30' de abril de 1984. de la Real
Academia Catalana de Bellas Artes de San Jorge,
por lo que se anuncian cuatro 'Vocantes de Acadé
mtcos de número.

12071 RESOLUCION de 20 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Traba;o, por la que se homologa
con el número 1.443 el destornillador stdndard
3 X 100. marca ..Clatu~, referencÚl HA..()O..3 X 100,
fabricado y presentado por la Empresa _Clatu,
Soctedad Anónima-, de Barcelona.

12072
RESOLUCION de 27 de marzo de 1984. de la Direc
ción General de Trabafo. por le que se dispone la
publicación del Convento Colectivo tüt le Empresa
..Man'VUle Espafiola., S. A .•.

Visto el texto del Convenio ColectiVO de la Empresa .Man
ville Española, S- A.-, recibido en esta Dirección General de
TrabaJo con fecha 6 de marzo de 1984. suscrito por las repre
sentaciones de la Empresa y de los Trabajadores con fecha 27 de
febrero de 1984. Y de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 90 2 Y 3 del Estatuto de los Trabaiadores. Ley 8/1980. de 10 de
man:o, y artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Ptimero.--Qrdenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta. Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.-Remitir el texto original al Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación.

Tercere.-Disponer su publicación en el .Bo1etín Oficial del
Estado-.

Madrid, '1f7 de marzo de 1984.-El Director general, Francisco
José Garda Zapata.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación del destornillador stindard S X 100 marca
_elatu_ referencia HA-OO-3 X lOO, con arreglo a Jo prevenido
en ia Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologac1ón de los
medios de protección personal- de los trabajadores, se ha dicta·
do resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si
guiente:

Primero.-Homologar el destornillador stándard 3 X 100 mi
límetros marca _Clatu~. referencia HA..QO-S X 100. fab!icado Y
presentado por la Empresa .elatu. S. A._, con domICilio en
Barcelona, calle Felipe JI, 42 Y <t4, como herramienta manual
dotada de aislamiento de seguridad para ler utllizada en tra
baios eléctricos en instalaciones de bata tensión.

Segundo.-Cada destornillador de dichas marca, referencia
y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello posible,
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consl.sten
cia y permanencia. con la siguiente inscripción: _MinisterIO de
Trabajo-Homologación 1.443 de 20-1·1984-1.000 V.-

Lo que se hace público para general conocimiento, de oon~
formidad con lo dispuesto en el articulo .f.o de la Orden cita~a
sobre homologación de los medios de protección personalAl e
los trabajadores Y norma técnica reglamentaria MT~26 de - s·
lamiento de seguridad de las herramientos manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión~, apro
bada por· Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 20 de enero de 1984.-EI Director general, Francisco
J. Carda Zapata.

TRABAJO
SOCIAL

RESOLUCION de 27 de dtciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que Be oo·
melopa con el numero 1.415 la bota de .eguridad,
modelo 300, (abricada y presentada por la Empre
.a -Calzados del Cidacos. S. L.-, de Calahorra (La
Rto/a).

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

RESOLUCION de 2(J de enero de 1984. de la Direc.
ción General de Trabajo. por la que .e homologa
con ., número 1.444 el cuchillo "elacables curvo
marca -Clatu-,' referencta HA-lO, fabricado )' pre~
sentado por la Empresa .Clatu, 8. A .• , de BaTce·
lona.

, Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación del cuchillo pelacables curvo marca _Clatu~,
referencia HA-lO, con arreglo a lo prevenIdo en la Orden de
17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de pro-
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12069

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de lB' bota de seguridad, modelo 300, con
arreglo a 10 prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologación de los medios de protección persone.l de
los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dis
positiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, modelo 300, de
clase I. fabricada y presentada por la Empresa -Calzados del
Cidacos, S, L.~. con domicilio en Calahorra (lA Rio)a), ave
nida d(ll Ebro, sin número (poUgono Neinver 3l, como calzado
de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, mar
ca, clase y grado llevará, en sitio visible, un sello inalterable
y que no afecte a sus condiciones técnice.s. y de no ser ello
posible, un sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de
oonsistencla y permanencia, con la siguiente inscripción: _MT,
Homol l.nS-27-12-83-Calzado de seguridad contra riesgos me
cánicos-Clase I-Grado A_.

Lo que se hace público para. general conocimiento, de con·
formidad oon 10 dispuesto en el articulo f.O de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-s de _CAl.
zados de seguridad oontra riesgos mecé.nioos~, aprobada por
Resolución de 31 de enero de 1980

Madrid, 27 de diciembre d'e 19R3.-El Director general, Fran·
cisco J. Carda Zapata.


